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CUER SE-IP 22

INSTITUTO DE LA pROptEDAD, SECRETARíA EJECUTTVA. Tegucigalpa,

Municipio del Distrito central, departamento de Francisco Morazán, a los once (1 1)

días de mazo del año dos mil veintidós (2022).

coNslDERANDo: Que mediante artícuro 4 der Decreto No. g2-2004 de fecha

veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnstituto de la
Propiedad, como ente descon@ntrado de la presidencia de la República,

atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con

independencia técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 8 del Decreto No. 82-2004 de fecha

veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el consejo Direclivo

como órgano de decisión y dirección superior del lnstituto de la propiedad, y en el

artículo 10 del mismo Decreto, se le confieren atribuciones y facultades entre otras,

de delegar en el secretario Ejecutivo y en los Directores Generales atribuciones

para el cumplimiento de sus funciones.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del lnstituto de la propiedad, mediante

Acuerdo No. CDJP-004-2022, delegó en el Secretario Ejecutivo, la facultad de

resolver todos los asuntos de recursos humanos relacionados a, entre otros,

nombramientos de todo el personal del lnstituto de la Propiedad.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Personal del lnstituto de la propiedad

aprobado mediante Acuerdo-CDJP-56-201 1 y publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta' No. 32,793 de fecha once ('l 1) de abrit del año dos mil doce (2012), regula

las condiciones de trabajo a que se encuentran sujetos los empleados del lnstituto

de la Propiedad.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Personal del lnstituto de la propiedad

establece en su artículo 13, que, de conformidad a lo establecido en la estructura

presupuestaria del lnstituto de la Propiedad, los servidores del lp serán contratados

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad establece que el Secretario Ejecutivo

tiene entre sus funciones: orientar, dirigir, coordinar, supervisar, @ntrolar y fac¡litar

la gestión administrativa del lnstituto de la Propiedad; asimismo firmar acfos,

contratos y convenios en las áreas de su competencia, entre otras.
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de forma permanente a través de ra fgura de ros Acuerdos emitidos por cada uno
de los Directores Generares facultados para eÍo o por el consejo Directivo en los
casos prev¡stos en ef artículo 10 de la Ley de propiedad.

PoR TANTo: con fundamento en ros artícuros 22,r,222 de ra constitución de ra

República; 1,7,43, 116, 't 18 y 122de la Ley General de la Administración pública;
4, 5 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo; 4, 5, 6, B, l0 y 11 de la Ley de la
Propiedad; 1, 13, 14, 15 y demás aplicabres der Regramento de personar der
lnstituto de la Propiedad y el Acuerdo No. cD-lp-004 -2022 de fecha 1 de mazo det
año2022.

ACUERDA:

PRIMERo: Nombrar ar ciudadano ABRAHAM ENRreuE VALLADARES AMADoR
EN EI CArgO dE SUB JEFE DE LA UN]DAD DE ASESORíA LEGAL dEPCNdiENtE dE
la secretaría Ejecutiva der rnstituto de ra propiedad, quien devengará un sarario
mensual de cincuenta m¡l Lemp¡ras (1. S0,OO0.0O).

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir der once (1.r) de mazo der año
dos mil veintidós (2022).

TERCERO: se instruye a la Jefatura de Recursos Humanos del lnstituto de la
Propiedad, darle cumprimiento ar presente Acuerdo conforme a los procedimientos
administrativos y tegales vigentes. COMUNíQUESE.
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